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RESOLUCiÓN NUMERO 3096 DE 1 4 DIC2010

POR MEDIO DELA CUAL SE ASIGNAN UNASFUNCIONESAL DOCTOR
ERNESTOCARVAJAL MORENO

ELDIRECTORGENERAL DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE
FERROCARRILESNACIONALES DE COLOMBIA

Enejercicio de susfacultades legales y estatutaria, en especial de
las que le confiere el Decreto 1591de 1989,y,

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución No. 2842 del 23 de noviembre de 2010, se
concedió un turno de vacaciones al doctor JOSÉ DEMETRIO GÁLVIS
HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.769.000,
expedida en Tunja, quien desempeña el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO, Código: 2028, Grado 16 del Grupo de Trabajo de
Control Interno, un turno de vacaciones, el cual será disfrutado entre el
13 y el 31 de diciembre de 2010.

Que se hace necesario asignar las funciones del cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO, Código: 2028, Grado 16 del Grupo de Trabajo de
Control Interno, en razón a que las funciones previstas para el mismo,
son de gran responsabilidad y de vital importancia para el buen
funcionamiento de la Entidad.

En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULOPRIMERO:Asignar al doctor ERNESTOCARVAJAL MORENO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.006.918, expedi~a en
Cajamarca, quien desempeña el cargo de SECRETARIO GENERAL,
Código 0037, Grado 04 de la Secretaría General, las funciones del cargo
de PROFESIONALESPECIALIZADO,Código: 2028, Grado 16 del Grupo de
Trabajo de Control Interno, a partir del catorce (14) de diciembre de
2010 y mientras persistan las vacaciones de su titular.
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RESOLUCiÓNNUMERO 3096DE 1 4 DIC2010

PORMEDIODELACUALSE ASIGNANUNASFUNCIONESALDOCTOR
ERNESTOCARVAJALMORENO

ARTíCULOSEGUNDO: La presente resolución rige a partir del catorce (14)
de diciembre de 2010.
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COMUNíQUESf y CÚ

~PA~FL
Director General

LASE
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